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               UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA            

                         BASES CONCURSO

           PROYECTOS DE EXTENSION 2006.

                     CON FINANCIAMIENTO

INTRODUCCION.
La  Dirección General de Extensión y Comunicaciones de la Universidad de la Frontera, llama al  “CONCURSO DE PROYECTOS DE EXTENSION ACADEMICA Y ARTISTICO CULTURAL 2006”.

El objetivo del Concurso es apoyar aquellos Proyectos que estimulen creativamente la difusión de las ciencias, humanidades, tecnologías y artes en general, mediante talleres, charlas, conferencias, congresos, seminarios, encuentros, boletines divulgativos, simposios, concursos, programas radiales, exposiciones y otras formas de expresión académica, artística o cultural, dirigidas a  la comunidad local, regional  y/o nacional.

La asignación  de recursos será acorde al informe del Comité de Extensión y a la disponibilidad financiera. Esto implica que el presupuesto del Proyecto debe guardar estrecha relación con los objetivos, metodologías y actividades propuestas.

El Comité Consultivo de Extensión, estará compuesto por el Director General de Extensión y Comunicaciones, Sr. Daniel Mardones Carrasco, la Coordinadora de Extensión, Srta. Angélica Jara S. y los Encargados de Extensión de las Facultades e Institutos de la Universidad de La Frontera.

1. El Concurso establece un Nº limitado de Proyectos por Facultad e Instituto, previa selección al interior de ellos.

· 5 Proyectos por Facultades.

· 2 Proyectos por Institutos.

 

DE LA POSTULACION.

1. Todos  los académicos de la Universidad de La Frontera, independiente de su jerarquía académica, podrán participar en este Concurso, exceptuando los que no han finalizado, o no hayan entregado el Informe Final del Proyecto adjudicado durante el año 2005 u otro año anterior.

2. Los académicos podrán postular como Responsables de un (1) sólo proyecto y como co-responsables en dos (2)

3. Todos los proyectos postulados deben considerar como fecha de realización de éste, 

      entre el 02 de Mayo y el 30 de Noviembre de 2006.

4. Recibirán acreditaciones, exclusivamente,  aquellos académicos que sean ejecutores principales. 

5. El concurso no contempla aportes para inversión.

6. El concurso no considera los proyectos de Difusión de Carreras.

7. El Concurso no considera los Proyectos de Cursos de Postítulos y de Perfeccionamiento.


 9.  Todo Proyecto debe estar debidamente respaldado por el Director del Departamento      

      o del Instituto al cual pertenece el Académico Responsable.

8. Los Proyectos deben ser presentados, con fecha 03 de Abril de 2006, en su respectiva Facultad (Decanato) e Instituto para su selección.


DE  LA EJECUCION.
1. Los proyectos aprobados con su respectiva distribución presupuestaria, deben ajustarse al período comprendido entre el 02 de Mayo y el 30 de Noviembre de 2006.

2. La ejecución del proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo establecido en su formulación. (Contenidos, participantes, fechas, lugares, etc.)

3. En caso de existir convenio (s) con otra (s) institución (es) para la realización del proyecto, deberá adjuntarse copia del compromiso correspondiente, anexando al Formulario de Postulación, toda la información pertinente.

4. Los fondos destinados serán de uso exclusivo para la realización del proyecto y no existirán honorarios a personas

5. Durante la 2da. Quincena de Agosto, el Responsable del Proyecto deberá entregar 

      un Informe de Avance.

6. El Comité Consultivo de Extensión podrá poner término a un proyecto si, a su juicio, existieran motivos fundados.

	7. En toda información, difusión, publicación u otros relativa al Proyecto, deberá consignarse claramente, y en un lugar destacado, que éste corresponde a un Proyecto de Extensión de la Dirección General de Extensión y Comunicaciones de la Universidad de La Frontera.




8. Para esta   Dirección    General  de  Extensión y  Comunicaciones  sería deseable su  

      participación  a   los   Actos  de   Inauguración,  Clausura  o   hitos  importantes    del     

      Proyecto.

DE LA EVALUACION.
Los Proyectos, debidamente seleccionados y respaldados, serán evaluados por el Comité Consultivo de Extensión.

Serán excluidos aquellos Proyectos que no se ajusten a las Bases.

Los aspectos a considerar en la evaluación de los Proyectos son:

1. El impacto estimado en la población destinataria. ( Extensión territorial, Tamaño de la población, atractividad, originalidad y duración ).

2. Relevancia y pertinencia de los objetivos del Proyecto

3. Apoyo a la imagen corporativa.

4.  Contribución al desarrollo humano regional.

4. La   concordancia  del  presupuesto y   actividades  previstas  con  los  objetivos  del

      Proyecto.

DE LOS RESULTADOS.
1. Una vez sancionado el concurso, los resultados estarán a disposición de los interesados a contar del día Viernes 21 de Abril. Posterior a ello, se hará llegar –por escrito- a cada postulante el resultado correspondiente.

2. Aquellos proyectos que sean aprobados, recibirán el documento Normas de Ejecución.

3. Las decisiones adoptadas por la Dirección General  de Extensión y Comunicaciones, en conjunto con el Comité Consultivo, serán irrevocables y no afectas a revisión.

DE LA APROBACION.
Los Proyectos Aprobados estarán afectos, luego de su realización y entrega del Informe Final, a la acreditación correspondiente. (D.U. 473 de 1994)

El académico responsable del PROYECTO APROBADO, DEBERA INFORMAR POR ESCRITO, SU DECISION DE REALIZARLO, 5 días después de conocido el resultado del Concurso, de lo contrario no se entregarán los fondos asignados.

DE LA ACREDITACION.
1. Tendrán derecho a Constancias, exclusivamente, los académicos ejecutores del Proyecto, debidamente identificados en la postulación y en el Informe Final que entrega el Profesor Responsable.

2. Para la  acreditación correspondiente, es requisito indispensable entregar el Informe Final pertinente, a  más tardar el día VIERNES 15 DE DICIEMBRE DE 2006. 
3. Estos Proyectos serán presentados en una publicación de la Dirección General de Extensión y Comunicaciones, según el resumen entregado en el Informe Final.

DEL FINANCIAMIENTO.
La disponibilidad total de recursos para el Concurso de Proyectos de Extensión Académica del presente año es de $ 3.000.000.- (tres millones de pesos) 

1. Los Proyectos Aprobados  recibirán los recursos financieros conforme a calidad y disponibilidades.

2. La   Dirección  General  de  Extensión  y  Comunicaciones  aportará  un   máximo  de  

$ 300.000 ( trescientos mil pesos ), al financiamiento de cada Proyecto          Aprobado.

3. Los recursos financieros que sean asignados a los Proyectos, deberán ser  utilizados dentro del período de ejecución de las Bases del Concurso.

DE LOS FORMULARIOS.
Las Bases del Concurso y los Formularios de Postulación e Informe Final correspondientes, están a disposición de los Sres. Académicos, en la Dirección General de Extensión y Comunicaciones, Avda. Prat 332 y en la página Web, www.ufro.cl
Los Formularios de Postulación deberán entregarse, EN DUPLICADO, en la Facultad e Instituto respectivo, hasta el Lunes 03 de Abril de 2006.

Las Facultades e Institutos remitirán, a la Dirección Gral. de Extensión y Comunicaciones,  los Proyectos seleccionados hasta el día Lunes 10 de Abril de 2006.

NOTA: Los Proyectos que no hayan sido Aprobados en este Concurso o no hayan concursado, podrán ser inscritos según las Bases para la Inscripción y Acreditación Permanente de Proyectos de Extensión y Comunicaciones, sin recursos financieros. (Res. Exenta Nº 832 del 24 de Octubre de 1996)
Mayores informaciones pueden solicitarse al Fono: 734078
TEMUCO, ENERO DE 2006.
5.   En  caso  de  renuncia o  ausencia  temporal  del  académico  responsable  del  


      proyecto,  asumirá   la  conducción  de   éste  un  académico   co-responsable, 


      predefinido en el proyecto  original.  Esto deberá ser comunicado -por escrito-  


      a la Dirección Gral. de Extensión y Comunicaciones.











11. Cada Facultad podrá presentar un máximo de 5 Proyectos y 2 por Instituto,


 los cuales deberán ser remitidos, sin señalar priorización, a la Dirección Gral. de Extensión y Comunicaciones, hasta el día Lunes 10 de Abril de 2006.








8.   Se privilegiarán Proyectos que se presenten por primera vez.








Se privilegiarán Proyectos que se presenten por 1ª vez.
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